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ERASMUS+ K121 ‐ MOVILIDAD DE CORTA DURACIÓN

CONVOCATORIA Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 2025‐2026

El equipo de coordinación del Programa Erasmus K121 del IES José Planes aprueba la presente convocatoria de

plazas para movilidades cortas por Europa para alumnos de 1º curso de Ciclos Forma�vos de Grado Medio

(duración mínima de la movilidad 2 semanas).

Así, se ofertan las plazas descritas a con�nuación para realizar prác�cas no remuneradas en Croacia (Durdevac)

entre los días 21 de junio y 7 de julio de 2026.

KA121 plazas

Alumnos de 1º CFGM
(mayores de 18 años)

2

La cuan�a de la beca asciende a 1203€ por par�cipante con los que deberá cubrir los gastos de desplazamiento,

alojamiento, seguro y manutención..

La realización de la movilidad está sujeta a la disponibilidad de empresa que reúna los requisitos adecuados

para el perfil del candidato solicitante.

PLAZOS

● PRESENTACIÓN SOLICITUDES: hasta el 31 de mayo de 2026

● LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES SELECCIONADAS, EXCLUIDAS y LISTA DE RESERVA:

o 1 de junio de 2026

● LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES SELECCIONADAS, EXCLUIDAS y LISTA DE RESERVA:

o 3 de junio de 2026

MODO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD

● Se presentará solicitud ANEXO I en papel en la secretaría del centro con todas las firmas requeridas y se

le dará registro de entrada. Alterna�vamente, se podrá enviar en formato electrónico y firmada

mediante cer�ficado electrónico, en este caso, se presentará a través del formulario junto con el resto

de documentos aportados para el baremo. Para los alumnos menores de edad, la solicitud deberá ser

firmada por ambos progenitores con firma digital de DNIe o cer�ficado electrónico (no es válida la firma

escaneada).

● El alumno deberá acompañar la solicitud de:
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o Foto del DNI o NIE. Si no se posee ninguno de los dos documentos anteriores, entonces se �ene

que presentar pasaporte.

o Carta o vídeo de mo�vación (se valorará posi�vamente que sea en inglés) en la que explique

detalladamente los mo�vos por los que aspira a la beca.

o CV en inglés

o Cer�ficado de carecer delitos de naturaleza sexual. Con cer�ficado electrónico o CLAVE pin se

puede solicitar online: h�ps://sede.mjus�cia.gob.es/es/tramites/cer�ficado‐registro‐central

o TODOS LOS TÍTULOS Y MÉRITOS alegados.

o Credencial de concesión de Beca MEC (si es beneficiario y quiere optar a apoyo a la inclusión).

o Cer�ficados para acreditar discapacidades o dificultades de aprendizaje que puedan ser

suscep�bles de solicitar apoyo económico para la inclusión.

● Los anteriores documentos se enviarán por formulario de solicitud online que se publicará en la sección

Erasmus de la página web del ins�tuto: h�p://www.iesjoseplanes.es/proyecto‐erasmus/

● Las dudas se pueden dirigir al email: 30010577.erasmusfp@murciaeduca.es

● Se informará al alumno al email ins�tucional murciaeduca de si le falta alguna documentación, si hay

defectos con posibilidad de subsanación de la misma, dando el plazo legalmente establecido para la

subsanación per�nente a par�r de la comunicación realizada por el centro. El alumno que presente su

solicitud fuera de plazo pasará inmediatamente al final de la lista de espera con cero puntos. Los

alumnos de fuera de plazo se ordenarán en la lista de espera por orden de recepción.

COMPROMISOS DEL ALUMNO

● Cumplir con las obligaciones que establece la convocatoria Erasmus+ y el acuerdo de aprendizaje.

● Asis�r a cuantas reuniones prepara�vas sea convocado por sus tutores y coordinador de proyectos

europeos del centro.

● Los seguros obligatorios del programa Erasmus+ serán contratados por el alumno, a más tardar el 9 de

Junio de 2026 .

● De no contratar el seguro en el plazo previsto, se entenderá que el alumno renuncia a dicha plaza y

podrá ser asignada a la siguiente persona de la lista de espera. Una vez iniciada la movilidad, el centro

podrá transferir el importe del seguro al alumno si dispone de fondos para ello. Si el alumno renuncia a

la movilidad, sea la causa que sea, perderá el importe que haya abonado en concepto de seguro.

● El alumno se compromete a colaborar con el IES José Planes en la difusión de su movilidad a través de

redes sociales, página web y otros medios. Hacia la mitad de la movilidad, se solicitará al alumno fotos

de su estancia y un breve ar�culo contando su experiencia.

● La falta de cumplimiento de alguno de estos compromisos podrá provocar la exclusión del alumno del

proceso por no poder garan�zar el IES José Planes un adecuado seguimiento a dicho alumno.

● El alumno se compromete a seguir las indicaciones de coordinadora Erasmus, comisión de movilidades

y tutores de la fase FE en cuanto a cursos online de idiomas a realizar, documentos a tramitar (DNI, NIE,

pasaporte, tarjeta sanitaria europea, formularios, contacto con empresa, etc.) en los plazos requeridos

por ésta. El incumplimiento de este criterio puede suponer la pérdida del derecho a la movilidad/beca

Erasmus.
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REQUISITOS PARA OPTAR A LA MOVILIDAD

● Ser alumnos de 1º de CFGM en el IES José Planes.

● Haber aprobado los módulos requeridos para acceso a la FEM en convocatoria ordinaria.

● Ser mayor de edad.

● Tener DNI o NIE vigente.

● No haber come�do delitos de carácter sexual.

● Que el equipo docente declare la idoneidad del alumno para que par�cipe en la convocatoria

basándose en el comportamiento del alumno. En caso de que el equipo docente decida que un alumno

no puede par�cipar tendrá que jus�ficar la decisión.
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BAREMO

Puntos

Por cada idioma

acreditado

(cer�ficado oficial

“Marco Común

Europeo de Referencia

para las lenguas”)

A1 0,5

A2 o nota de inglés técnico (1er curso)

superior a 7

1

B1 1,5

B2 2

C1 2,5

C2 3

Expediente académico

Curso 25/26

en 2º Evaluación

5‐5,9 1

6‐6,9 2

7‐7,9 3

8‐8,9 4

9‐10 5

Carta o vídeo de mo�vación y currículum

● hasta 3 puntos si presenta carta, vídeo y currículum

● hasta 2 puntos si presenta vídeo y currículum

● hasta 1 punto si presenta carta y currículum

La presentación de currículum es obligatoria en todos los casos.

3

Valoración del equipo docente 1

Disciplina ‐1 punto por cada parte

acumulado durante el

curso 25/26

Otras barreras u obstáculos que dificulten la par�cipación según el

programa Erasmus+ y apreciados por el equipo docente, como:

Hasta 0,5
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discapacidad, problemas de salud, diferencias culturales, obstáculos

sociales, obstáculos vinculados a los sistemas de educación y

formación, obstáculos económicos, obstáculos vinculados a la

discriminación, barreras geográficas, etc.

Experiencia laboral Máximo 1 punto:

0,2 por mes trabajado

Nivel de idioma acreditado: se valorará la documentación presentada.

Expediente académico: se calculará la media aritmé�ca de las notas de todos los módulos del primer curso

en la segunda evaluación de las enseñanzas actuales del alumno. Se incluirán los módulos convalidados con

una nota de 5 puntos.

Carta de mo�vación y currículum: valorados por la comisión de baremación. El currículum deberá estar

escrito en inglés, sin foto y sin datos de dirección postal, deberá contener información de contacto: teléfono

con prefijo y email personal. La carta de mo�vación se dirigirá al departamento explicando los mo�vos por

los cuales el alumno quiere optar a la beca y sus puntos fuertes. Se valorará posi�vamente que la carta

también esté escrita en inglés. Ambos documentos deberán presentarse en ficheros independientes y en

formato PDF y con el nombre del alumno en fichero..

Valoración del equipo docente. Se valorará la mo�vación, madurez, idoneidad y el afrontamiento del

alumno. Se podrá hacer entrevistas personales si es necesario.

Experiencia laboral. Se acredita mediante vida laboral.

La comisión de baremación está formada por:

● Comisión de movilidades

● Equipos docentes, se les pedirá ayuda para la valoración de las cues�ones que les compete.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

1. Mediante el baremo anterior se ordenarán los alumnos candidatos que cumplan los requisitos para

optar a la movilidad. Si llegada la fecha tope, el candidato seleccionado no cumpliera alguno de los

requisitos, la plaza se podrá ofertar al siguiente candidato de la lista de espera.

2. Se adjudicarán las plazas por el orden determinado.

3. Los alumnos no seleccionados pasarán a ser suplentes formando una lista de espera en el mismo orden

descrito anteriormente.
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4. Si después de aplicar los criterios anteriores persis�era el empate, se desempatará por la mayor

puntuación en cada criterio del baremo comparando cada criterio en el mismo orden en el que aparece

publicado.

5. Si llegado el momento de realizar la movilidad, algún alumno seleccionado renunciara o no cumpliera

los requisitos para realizarla  entonces se ofrecería la plaza al primer alumno de la lista de espera que

cumpla los requisitos para poder hacerla.

6. La selección se publicará en la página web del IES: h�p://www.iesjoseplanes.es/proyecto‐erasmus/

7. La comisión de movilidades asignará qué alumno disfruta de cada beca a elegir entre los proyectos

Erasmus+ ac�vos.
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ANEXO I. SOLICITUD DE CONCESIÓN DE BECA ERASMUS+ PARA

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES

El/La alumno/a__________________________________ con DNI/NIE/Pasaporte _______________ , alumno/a

post‐�tulado del ciclo forma�vo __________________________________________________

EXPONE:

Que conoce y acepta la convocatoria de plazas, los requisitos, criterios y procedimiento de selección de

alumnos post‐�tulados establecidos y publicados para la convocatoria del presente curso.

Que se compromete a cumplir los compromisos del alumno descritos en la convocatoria publicada por el IES

José Planes.

Que DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que los datos reflejados en la solicitud presentada tanto en papel

como en formulario online para optar a movilidad Erasmus+ y en la documentación que se acompaña al mismo,

son ciertos.

Que DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD no estar matriculado en ningún ciclo de Grado Superior u otro �po

de enseñanzas no pertenecientes al ámbito de la solicitud VET en el momento de realizar una movilidad

perteneciente a un proyecto KA1 de FP.

SOLICITA:

Realizar prác�cas en el extranjero bajo el amparo de los proyectos Erasmus+ concedidos al centro.

En Espinardo, a ___ de _____________ de 20__ __

Firma del solicitante
( (
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